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CUMPLIENDO CON EL ARTICULO 90 DE LA LEY ORGANICA DE 
PARTICIPACION CIUDADANA, PRESENTO LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL 
PERIODO 2020 A LA CIUDADANÍA DE LAS GESTIONES REALIZADAS EN EL 
CUERPO EDILICIO DEL CONCEJO CANTONAL DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL. 

SIN DUDA ALGUNA EL AÑO 2020 MARCA UNA HISTORIA EN LA VIDA DE LA 
CIUDAD, DEL PAÍS Y DEL MUNDO. AÑO QUE SERÁ RECORDADO POR LA 
LUCHA QUE TODOS TUVIMOS QUE BATALLAR Y ARRIMAR EL HOMBRO, NO 
OBSTANTE, DEBEMOS RESCATAR LAS COSAS POSITIVAS QUE A 
CONTINUACIÓN DETALLARÉ. 

 

 EN LA PRIMERA SESIÓN DE CONCEJO DEL AÑO 2020 REALIZADA EL 
JUEVES 9 DE ENERO SE CELEBRÓ EL CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL Y EL 
DOCTOR DIEGO CRISTOBAL GUEVARA VIVERO, EL OBJETO DEL 
MISMO FUE PARA APOYAR EN LA EJECUCIÓN DEL “PROGRAMA DE 

RECONSTRUCCIÓN DE MAMAS POR SECUELAS POST 
MASTECTOMÍA”. ESTO FUE PARA VALORAR CLÍNICAMENTE A 
PACIENTES Y REALIZAR CIRUGIAS RECONSTRUCTIVAS  36 MUJERES A 
CAUSA DE CÁNCER DE MAMAS, ADEMÁS DE REALIZAR CONTROLES 
POST OPERATORIOS A CADA UNA DE ELLAS, SEGÚN LO PREVISTO EN 
LA FICHA TÉCNICA Y CRONOGRAMA REMITIDOS POR LA DIRECCIÓN 
DE SALUD E HIGIENE. 

 

 

 



 

 

 EN LA MISMA SESIÓN DEL 9 DE ENERO DE 2020, EN EL PUNTO 8 DEL ORDEN DEL 
DÍA, LA PROCURADURÍA SÍNDICA MUNICIPAL DIO CONOCIMIENTO Y SUGIRIÓ AL 
CUERPO EDILICIO APROBAR EL PLANO ÚNICO DE DISEÑO URBANÍSTICO DEL 
COMPLEMENTO DE LA COOPERATIVA 26 DE AGOSTO – REALIDAD DE DIOS Y DE 
LA COOPERATIVA VERGELES, ATRÁS DEL POLIDEPORTIVO SAMANES. 

 

 LA MOVILIDAD RESPONSABLE CON EL MEDIO AMBIENTE ES MUY IMPORTANTE, 
POR ESO, EL JUEVES 16 DE ENERO DE 2020 EN PRIMER DEBATE SE ANALIZÓ EL 
PROYECTO DE USO DE LA BICICLETA Y VEHÍCULOS DE MICROMOVILIDAD EN EL 
CANTÓN GUAYAQUIL, DE CONFORMIDAD CON LOPRESCRISTO EN EL ARTÍCULO 
322 DEL COOTAD. 
 
 
 

 LLEGAMOS CON ATENCIÓN DE SALUD A LOS LUGARES MAS LEJANOS DE 
NUESTRO CANTÓN, POR ESO SE FIRMÓ UN CONVENIO TRIPARTITO ENTRE LA M.I 
MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL, EL BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE 
GUAYAQUIL Y EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA PARA REALIZAR ACCIONES 
CONJUNTAS ENCAMINADAS A LA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS DE LOS 
HABITANTES DE LA ISLA PUNÁ. 

 

 

 

 

 

 

        
 



 UNA CIUDAD VIGILADA NOS BRINDA SEGURIDAD A LOS CIUDADANOS, POR 
ESO EL JUEVES 23 DE ENERO DE 2020 EN ELPUNTO 3.1 DEL ORDEN DEL DÍA 
TUVIMOS CONOCIMIENTO DEL CONVENIO INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO 
ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

GUAYAQUIL Y LA CORPORACIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA DE GUAYAQUIL, 
QUE TUVO POR OBJETO ENTREGAR UN APORTE ECONÓMICO DE 
USD$4´877.854,60 PARA LA ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN, INTEGRACIÓN Y 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SISTEMA DE ATENCIÓN DE LLAMADAS DE 
EMERGENCIA Y DESPACHO DE INCIDENTES E INTEGRACIÓN AL SISTEMA DE 
VIDEO VIGILANCIA, LA READECUACIÓN DEL EDIFICIO DE TAL CORPORACIÓN, 
CONTRATATCIÓN DELPERSONAL QUE OPERARÁ EL SISTEMA DE ATENCIÓN DE 
LLAMADAS “CENTRAL 9-1-1 GUAYAQUIL”. ADEMÁS, SE IMPLEMENTÓ 
ELPROYECTO DE VIDEO VIGILANCIA, MEGAFONÍA Y RECONOCIMIENTO FACIAL, 
ESTE ASCENDIO A LA INSTALACIÓN DE 100 PUNTOS CUBRIENDO 46 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS. 

 

 EN EL PUNTO 3.2 SE TRATÓ EL CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA NO 

REEMBOLSABLE ENTRE LA CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO (CAF), EL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL Y LA 

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA Y ALCANTARILLADO EMAPAG EP, PARA 
APOYAR “LA ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS DE PRE-
INVERSIÓN A FIN DE DOTAR DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN ELSECTOR DE 
MONTE SINAI-1 EN EL CANTÓN GUAYAQUIL A UNA POBLACIÓN ESTIMADA DE 
50.000 HABITANTES”. 

 

 LAS POLÍTICAS DE SEGURIDAD LAS TENEMOS CLARAS, POR ESO, EL JUEVES 6 DE 
FEBRERO SE CELEBRÓ EL CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL M.I 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL Y LA CORPORACIÓN PARA LA SEGURIDAD 

CIUDADANA DE GUAYAQUIL CON EL OBJETO DE ENTREGAR UN APORTE 
ECONÓMICO DE $116,449.96 CUYOS FONDOS PERMITÍAN CONTINUAR HASTA 
SEPTIEMBRE DE 2020 LAS ACCIONES DE APOYO A TRAVES DE LLAMADAS EN LA 
SEGURIDAD CIUDADANA EN ASUNTOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO. 

  

                          

 



 

 EN SESIÓN DEL 13 DE FEBRERO DE 2020 AUTORIZAMOS DE MANERA UNÁNIME 
LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE TRANSFERENCIA GRATUITA DE BIENES 

MUNICIPALES SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE GUAYAQUIL Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE 
BALZAR, EL MISMO CONSISTE EN LA ENTREGA DE TRES CAMIONETAS MARCA 
CHEVROLET, MODELO LUV DOBLE CABINA SIGNADAS CON LOS DISCOS 336,361 
Y 416. 

 

 NUESTROS HERMANOS CANTONES DE PEDRO CARBO, LOMAS DE SARGENTILLO 
Y COLIMES TAMBIEN FUERON TOMADOS ENCUANTA, POR ESO SE CELEBRÓ EL 
CONTRATO DE TRANSFERENCIA GRATUITA DE BIENES MUNICIPALES SUSCRITO 
ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

GUAYAQUIL Y ESTOS GAD MUNICIPALES MENCIONADOS, PARA LA ENTREGA DE 
CAMIONETAS SIGNADAS CON LOS DISCOS: 225, 239, 258, 270, 313, 329, 341 Y 
342 CONFORME A LOS INFORMES QUE REPOSAN EN LOS ARCHIVOS DE LA 
INSTITUCIÓN, SEGÚN ORDEN DEL DÍA DEL JUEVES 20 DE FEBRERO DE 2020. 

 

 SE IMPLEMENTÓ AL SISTEMA DE SEGURIDAD DE LA CIUDAD 100 PUNTOS DE 
MAGAFONÍA EN PUNTOS DE VIDEO VIGILANCIA Y 100 PUNTOS DE ANALÍTICA DE 
VIDEO – CONOCIDO COMO “RECONOCIMIENTO FACIAL” - PARA ELCANTÓN 
GUAYAQUIL, PARA ESTO SE HIZO LA ENTREGA DE $3´175.258.24 MEDIANTE 
CONVENIO INTERINSTITUCIONAL FIRMADO ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL Y LA CORPORACIÓN PARA LA 

SEGURIDAD CIUDADANA DE GUAYAQUIL, EN SESIÓN DEL JUEVES 12 DE MARZO 
DE 2020. 
                              
 
 
 
 
 

 

 



A PARTIR DEL 16 DE MARZO DE 2020, MEDIANTE DECRETO EJECUTIVO No. 1017 
SUSCRITO POR EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÍBLICA, LICENCIADO LENÍN 
MORENO GARCÉS, SE ANUNCIABA EL ESTADO DE EXCEPCIÓN POR LA PANDEMIA 
MUNDIAL OCASIONADA POR EL COVID-19, NUESTRAS LABORES NO CESARON, Y 
ES AHÍ DONDE SE PUSO A PRUEBA TODO EL CONTINGENTE QUE TIENE LA 
CIUDAD. 

 EN SESIÓN EXTRAORDINARIA VÍA TELEMÁTICA DEL VIERNES 27 DE MARZO DE 
2020, SE DICTÓ UNA RESOLUCIÓN CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

 EXONERAR VALORES DE ALQUILER DE KIOSKOS, LOCALES Y PUESTOS 
FÍSICOS MUNICIPALES. 

 EXONERACIÓN DEL 50% DE VALORES POR ARRIENDO A KIOSCOS, 
LOCALES Y PUESTOS FÍSICOS MUNICIPALES QUE ESTEN LABORANDO 
DEBIDO A SUS ACTIVIDADES QUE ESTÉN PERMITIDAS DURANTE EL 
ESTADO DE EXCEPSIÓN. 

 TODAS LAS DIRECCIONES MUNICIPALES PERTINETES DEBÍAN ACATAR LO 
DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN, EN CUANTO AL CÁLCULO DE LA 
EXONERACIÓN. 

 FUNDACIONES MUNICIPALES, CORPORACIONES MUNICIPALES, 
EMPRESAS PÚBLICAS MUNICIPALES Y ORGANISMOS QUE CONFORMAN 
ESTA CORPORACIÓN MUNICIPAL ADOPTEN LAS MEDIDAS NECESARIAS 
EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS PARA QUE REPLIQUEN LO MISMO 
EN ESPACIOS, KIOSKOS, ISLAS Y EN GENERAL ESPACIOS FÍSICOS 
ENTREGADOS A TERCEROS PARA SU EXPLOTACIÓN COMERCIAL. 

 EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL JUEVES 2 DE ABRIL, A LAS 21H00 SE APRUEBA 
LO SIGUIENTE: 
1.- CONVENIO MARCO DE COPERACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y EL 
GAD MUNICIPAL DE GUAYAQUIL PARA ATENDER LA EMERGENCIA SANITARIA. 
2.- CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD PÍBLICA Y EL GAD 
MUNICIPAL DE GUAYAQUIL PARA EL MANEJO, APROVISIONAMIENTO, ADECUACIÓN, 
PUESTA EN MARCHA Y FUNCIONAMIENTO DE LA MATERNIDAD “ENRIQUE C. 

SOTOMAYOR”. 
3.- CONVENIO DE APORTE NO REEMBOLSABLE CELEBRADO ENTRE EL GAD MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL Y EL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS DEL DESARROLLO QUR 
TUVO POR OBJETO TRANSFERIR LA CANTIDAD DE $850.000 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
50.000 KITS ALIMENTICIOS, BENEFICIANDO A 50.000 FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS 
AFECTADAS POR LA PANDEMIA.                         
 
 

 



 SIENDO LAS 8 PM DEL JUEVES 9 DE ABRIL DE 2020, EN PRIMER DEBATE DE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, EL PROYECTO DE ORDENANZA QUE REGULA EL USO 
OBLIGATORIO DE MASCARILLAS QUIRURGICA PARA CIRCULAR EN LUGARES 
PÚBLICOS DEL CANTÓN GUAYAQUIL. ESTE PROYECTO FUE APROBADO EN 
SEGUNDO DEBATE EL DÍA JUEVES 10 DE ABRIL EN UNA NUEVA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA, DE CONFORMIDAD CON LOPRESCRITO EN EL ARTÍCULO 322 
DEL COOTAD.  
 

 EL 22 DE ABRIL DEL AÑO EN MENCIÓN SE PONE EN CONOCIMIENTO AL MUY 
ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL PARA QUE SE APRUEBE EL TEXTO 
Y LA AUTORIZACIÓN DE LA FIRMA DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y EL GAD 

MUNICIPAL DE GUAYAQUIL PARA EL MANEJO, APROVISIONAMIENTO, 
ADECUACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN MÉDICA PROVISIONAL EN EL CENTRO DE CONVENCIONES DE 
GUAYAQUIL “SIMÓN BOLIVAR”. 

 

 

 EL JUEVES 23 DE ABRIL TOMÉ CONTACTO CON EL ENTONCES PREFECTO DEL 
GUAYAS, LICENCIADO CARLOS LUIS MORALES, PARA SOLICITAR LA DONACIÓN 
DE KITS ALIMENTICIOS PARA SER ENTREGADOS PUERTA A PUERTA EN LOS 
SECTORES NECESITADOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL. NO ERA PARA MENOS, 
EL SEÑOR GOBERNADOR NO DUDÓ EN HACERME LLEGAR LO SOLICITADO. 
 

 

 SIENDO EL 1 DE MAYO, EN ÚNICO PUNTO A TRATAR, SE DA EN CONOCIMIENTO 
Y RESOLUCIÓN DEL MUY ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, EN 
SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ORDENANZA QUE ESTABLECE LAS 

MEDIDAS PARA EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL VIRUS COVID-19 EN LOS 

ESTABLECIMIENTOS DEL CANTÓN GUAYAQUIL, DE CONFORMIDAD CON LO 
PRESCRITO EN EL ARTÍCULO 322 DEL COOTAD. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 LOS RECURSOS DEL PUEBLO SON SAGRADOS, ES POR ESO QUE EN SESIÓN DEL 4 
DE JUNIO DE 2020 SE REVISÓ LA DECISIÓN TOMADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL 
20 DE FEBRERO DE 2020 RESPECTO A LA APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 

COPERACIÓN ENTRE EL GAD MUNICIPAL DE GUAYAQUIL Y LA FUNDACIÓN 

LATINOAMÉRICA VERDE QUE TENÍA POR OBJETO ENTREGAR $504,000.00 PARA 
CUBRIR PARTE DE LOS COSTOS EN LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL 
PROGRAMA “PREMIOS LATINOAMÉRICA VERDA” EL MISMO QUE SE LLEVARÍA A 

CABO DEL 19 AL 23 DE AGOSTO DE 2020; Y RECONSIDERE LA UTILIZACIÓN DE 

ESTOS FONDOS, PARA QUE SEAN ASIGNADOS ESTOS FONDOS A TEMAS 

PRIORITARIOS DE LA MUNICIPALIDAD. 

 

 

 DENTRO DE LO DIFICIL QUE HA SIDO PARA TODOS PODER SOBRELLEVAR LA 
PANDEMIA, NOS PROPUSIMOS APOYAR A LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA, PERO 
COMO TODO GOLPE DURO, LA RECUPERACIÓN DEBE DE SER POCO A POCO, POR 
ESO, EN SESIÓN DEL 9 DE JUNIO DE 2020 EL MUY ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL 
TUVO CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN, EN PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE 
“PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE NORMA LA INSTALACIÓN DE 

MESAS Y SILLAS EN ESPACIOS PÚBLICOS (PORTALES Y ACERAS) Y EN ESPACIOS 

PRIVADOS( RETIRO FRONTAL DE PREDIOS) DESTINADOS PARCIAL O 

TOTALMENTE AL FUNCIONAMIENTO DE RESTAURANTES, FUENTES DE SODA, 

PASTELERIAS, HELADERIAS, CAFETERIAS  Y DE MAS LOCALES CON SERVICIO DE 

ALIMENTOS PREPARADOS, QUE FUNCIONAN CON PERMISO MUNICIPAL DE 

TASA DE HABILITACIÓN DEL CANTÓN GUAYAQUIL”, DE CONFORMIDAD 
PRESCRITO EN EL ARTÍCULO 322 DEL COOTAD.  
 

TENIENDO SU SEGUNDO DEBATE EL JUEVES 11 DE JUNIO, MISMO QUE FUE APROBADO 
DE MANERA UNÁNIME, PORQUE GUAYAQUIL MERECE SEGUIR SIENDO EL MOTOR 
ECONÓMICO DEL ECUADOR.  

 

 

 

                    



 

 CON EL FIN DE MANTENER CONTROL SOBRE LA PANDEMIA PROVOCADA POR EL 
COVID-19, EN SESIÓN CELEBRADA EL JUEVES 30 DE JULIO DE 2020, SE DIO PASO 
AL CONVENIO INTERINSTITUCIONAL CELEBRADO ENTRE AL GAD MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL Y LA CORPORACIÓN PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA DE 
GUAYAQUIL, EL MOTIVO, ENTREGAR UN APORTE ECONÓMICO DE $54,000, 
DESTINADOS AL PAGO DEL CONTRATO DE ESTUDIOS Y CONSULTORÍA DEL 
ESTUDIO ESTADÍSTICO Y PROYECCIONES SOBRE EL AVANCE DEL COVID-19 EN EL 
CANTÓN GUAYAQUIL, CON EL PROPÓSITO DE MANTENER INFORMADO AL COE 
CANTONAL PARA LA TOMA DE DECISIONES RESPECTO A LA SEMAFORIZACIÓN 
QUE RIGE LAS ACTIVIDADES DE LA CIUDAD. 
 

 SE APROBÓ DE MANERA UNÁNIME EL PROYECTO DE LA ORDENANZA PARA LA 

REGULACIÓN DE REUNIONES Y EVENTOS SOCIALES EN VIVIENDAS O PREDIOS 

PARTICULARES DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA POR EL COVID-19 EN EL 

CANTÓN GUAYAQUIL, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
322 DEL COOTAD. 
 

 SIEMPRE ESTAMOS BUSCANDO MANERAS DE QUE LA CIUDADANÍA TENGA UN 
BUEN VIVIR, POR LO QUE NO PODEMOS ADMITIR QUE SIGAN PROLIFERANDO 
LAS INVASIONES EN GUAYAQUIL. ES POR ESTA RAZÓN QUE EL JUEVES 3 DE 
SEPTIEMBRE ENTRÓ EN DEBATE EL PROYECTO DE ORDENANZA QUE CREA LA 
UNIDAD DE PREVENCIÓN DE INVACIONES Y ASENTAMIENTOS ILEGALES, 
ADSCRITA A LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN URBANA, PROYECTOS Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 
 

 

 

 

 

                      

 



 LA TAN ANSIADA “REACTIVACIÓN ECONÓMICA” EN ÉPOCA DE PANDEMIA NOS 

CONCIERNE A TODOS. EL VIERNES 2 DE OCTUBRE, EN PRIMER DEBATE, SE PUSO 
A CONSIDERACÓN EL PROYECTO DE LA “ORDENANZA PARA FOMENTAR LA 

REACTIVACIÓN ECONÓMICA DEL SECTOR TURÍSTICO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

CON MOTIVO DE LA CRISIS SANITARIA”, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
322 DEL COOTAD, ESTA FUE APROBADA DE MANERA UNÁME EN JUEVES 22 DE 
OCTUBRE DE 2020 EN UN SEGUNDO DEBATE. 

 ORDENANZA DE ESTÍMULO TRIBUTARIO PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, SOBRE LOS VALORES A PAGAR POR EL IMPUESTO 
PREDIAL URBANO Y TASA DE HABILITACIÓN Y CONTROL DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS EN ESTABLECIMIENTOS, DE CONFORMIDAD CON LO PRESCRITO 
EN EL ARTÍCULO 322 DEL COOTAD. 

 

 INICIANDO EL MES DE DICIEMBRE DE 2020, SE DIO PASO A LA FIRMA DEL 

CONVENIO INTERINSTITUCIONAL EN EL GAD MUNICIPAL DE GUAYAQUIL Y LA 

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 

GUAYAQUIL, EP (EMAPAG), QUE TIENE POR FINALIDAD ENTREGAR UN APORTE 
ECONÓMICO DE USD$ 6´392.600.00 A LA CITADA EMPRESA, PARA “LA 

CONSTRICCIÓN DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA LA 
COOPERATIVA SERGIO TORAL 2 Y LA EXPLANADA”.  

 

 LA DELINCUENCIA NO NOS HA DADO TREGUA. POR ESA RAZÓN SE HIZO UNA 
ENTREGA DE USD$7´080.633.46 A LA CORPORACIÓN PARA LA SEGURIDAD 
CIUDADANA DE GUAYAQUIL MEDIANTE UN COVENIO CELEBRADO CON EL GAD 
MUNICIPAL DE GUAYAQUIL. ESTOS RECURSOS FUERON PARA LA ADQUISICIÓN 
DE EQUIPAMIENTOS DE SEGURIDAD COMO: MOTOCICLETAS Y AUTOMOTORES 
(MAS COSTO APROXIMADO DE MATRÍCULA), BALIZAS Y SIRENAS POLICIALES, 
RADIOS PORTÁTILES, BATERIAS PARA RADIOS, EQUIPOS CELULARES, CÁMARAS 
Y EQUIPOS DE VIDEO VIGILANCIA PORTÁTIL Y ANTENAS, DRONES PARA 
SEGUIMIENTO Y VIDEO VIGILANCIA, CAMIONETAS CON GPS (matrícula y 
mantenimiento de un año), ADEMAS. CONTRATACIÓN DE CHOFERES CON 
UNIFORME, SEGÚN EL DETALLE Y MONTOS ESTABLECIDOS EN LA CLAUSULA 
SEGUNDA, NUMERAL 2.3 DEL PETITORIO.

 



 

 CONTINUANDO CON EL APORTE A LA SEGURIDAD, EL JUEVES 17 DE DICIEMBRE 
DE 2020 SE PROCEDIÓ A DAR PASO PARA LA FIRMA DE UN CONVENIO DE 
TRANSFERENCIA DE BIENES MUNICIPALES ENTRE EL GAD MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL Y LA POLICÍA NACIONAL DEL ECUADOR, EL MOTIVO, TRANFERIR 
3.725 PISTOLAS SEMIAUTOMÁTICAS DE MARCA “PRIETO BERETTA” MODELO 

PX4 9mm. 
 

 EL MIÉRCOLES 30 DE DICIEMBRE DE 2020, MANTUVIMOS LA ÚLTIMA SESIÓN DEL 
CONCEJO CANTONAL. GRACIAS AL FINANCIAMIENTO DEL BANCO DE 
DESARROLLO A FAVOR DEL GAD MUNICIPAL DE GUAYAQUIL POR LA CANTIDAD 
DE USD$7´455.312.37 DESTINADOS AL PROYECTO “MEJORAMIENTO Y 

REHABILITACIÓN DE VARIAS CALLES EN EL SECTOR URBANO DE LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL”, CON LA FINALIDAD DE MEJORAR LAS CONDICIONES DE 

MOVILIDAD, SEGURIDAD Y TRANSPORTE DE LOS USUARIOS Y HABITANTES DE 
LOS SECTORES ENNER PARRALES(NORTE) Y GUASMO (SUR) DE LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL. 
 
 
UN AÑO BASTANTE DURO, PERO NO DEJAMOS DE TRABAJAR, AQUÍ ESTAMOS Y 
ESTAREMOS LAS VECES QUE NUESTROS CIUDADANOS ASÍ LO REQUIERAN. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXOS 

 

ENTREGA DE KITS ALIMENTICIOS SECTOR GUASMO 
VIERNES 15 DEMAYO DE 2020

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 



ENTREGA DE KITS ALIMENTICIOS SECTOR SUROESTE 
VIERNES 22 DEMAYO DE 2020 



 
 

 
 



 

ENTREGA DE KITS ALIMENTICIOS ASOCIACIÓN DE 
DISC JOCKEYS DE GUAYAQUIL – MIÉRCOLES 27 DE 

MAYO DE 2020 

 



 

 

 

 

 

 

 


